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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04680/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporciono nombre o seudónimo en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00007/DIFJILO/IP/2025 mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1.- SOLICITO ME ENVIEN EL PADRON DE PROVEDORES QUE TIENE EL MUNICIPIO 2.- SOLICITO ME INFORMEN DE LOS ESTABLECIMIENTOS, NEGOCIOS O EMPRESAS QUIEN NO CUENTA CON SU LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ASI MISMO EL MOTIVO Y DE LAS QUE SI TIENEN SOLICITO ME ENVIEN DICHAS LICENCIAS 3.- SOLICITO LA NOMINA GENERAL DEL LA ULTIMA QUINCENA DEL AÑO 2024 ASI MISMO SOLICITO LA NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO DEL AÑO 2025 4.- SOLICITO SABER EL PORQUE SU PORTAL DE MEJORA REGULATORIA DE TRANSPARENCIA (IPOMEX) NO SE ENCUENTRA ACTUALIZADO Y EL MOTIVO 5.- SOLICITO ME ENVIE TODAS LA CEDULAS DE TRAMITES Y SERVCIOS CON LOS QUE CUENTA EN MUNICIPIO ASI MISMO TODAS LA CEDULAS DE DATOS PERSONALES CON SUS ANEXO DE ACUERDO A LOS ESTABLECIDO EN LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES 6.- SOLICITO TODOS LOS PROGRAMAS QUE EL MUNCIPIO ESTADANDO ASI COMO SU PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 7.- SOLICITO TODOS LOS CONTRATOS DEL LA ADMINSITRACION DEL 2025 8.- SOLCITO ME ENVIO EL INVENTARIO DE TODO EL PARQUE VEHICULAR DEL MUNICIPIO 9.- SOLCITO LA NOMINA GENERAL DE LA SEGUNDA QUINCENA DE SEGURIDAD PUBLICA 10.- SOLICITO EL INVENTARIO DE TODO EL PARQUE VEHICULAR DE SEGURIDAD PUBLICA Y SES RESGUARDOS, ASI MISMO ME INFORMEN QUE PATRULLAS AUN ESTAN EN SERVICIO Y LAS QUE NO SOLICITO SU DICTAMEN 11.- SOLICITO SABER CUANTAS DENUNCIAS S HAN INTERPUESTO O CUANTOS CASOS DE MALTRATO A LA MUJER SE AN DADO EN EL MUNICIPIO 12.- SOLICITO SABER LA NOMINA DE TODO EL PERSONAL DE CONTRALORIA 13.- SOLICITO SABER LA NOMIA DE TODO EL PERSONAL DE ADMINISTRACION 14.- SOLICITO DEL CONTRALORIA SABER CUANTOS PROCEDIMIENTOS HAN INICIADO EN TODO EL SENTIDO Y LA RESOLUCIONES QUE HAN GENERADO EN LOS AÑOS 2023, 2024 Y LO QUE LLEVAMOS EN EL 2025 15.- SOLICITO SABER TODAS LAS OBRAS QUE SE REALIZARON EN EL 2024 Y 2023 Y EL MONTO QUE SE GASTO Y LOS CONTRATOS DE OBRAS 16.- SOLICITO TODAS LA LICITACIONES QUE SE DIERON EN EL 2022, 2023, 2024 Y 2025 17.- SOLICITO TODOS LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO QUE SE DIERON EN EL 2022, 2023, 2024 Y 2025 18.- SOLICITO TODAS LA LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO QUE SE DIERON EN VERCION PUBLICA DEL 2022, 2023, 2024 Y 2025 19.- SOLICITO TODAS LAS LICENCIAS DE CONSTRUCION QUE SE DIERON EN VERCION PUBLICA DEL AÑO 2022, 2023, 2024 Y 2025 20.- SOLICITOSABER SI EL MUNICIPIO LLEGO A TENER ALGUNA OBSERVACION POR EL OSFEM Y SI FUERA EL CASO EL MOTIVO 21.- SOLICITO TODO EL INVENTARIO DEL ARMAMENTO DEL SEGURIDAD PUBLICA 22.- SOLICITO TODOS LOS CONVENIOS EN VERSION PUBLICA QUE HAN GENERADO EN EL 2022, 2023, 2024 Y 2025 23.- SOLICITO LA NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO DE TODOS LOS MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES Y SINDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTA O PRESIDENTE TODA LA NFORMACION LA REQUIERO EN PDF NO QUIERO PAGINAS WEB, YA QUE EL IMCUMPLIMIENTO DE DICHA SOLICITUD PUEDE SER ACREDER A UNA MEDIDA DE APREMIO “ (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec, México a 28 de Marzo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00007/DIFJILO/IP/2025

	

	derivado de la solicitud con numero de seguimiento 00007/DIFJILO/IP/2025 se envia acta del comite de transparencia con el argumento de inexistencia de la informacion, ya que su solicitud le compete a otra area de ayuntamiento y no a este sujeto obligado, sin mas que agregar.



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el documento denominado “solic 07.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 04680/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado  y Razones Y Motivos de Inconformidad

“NO ATIENDIERON MI SOLICITUD COMO LO SOLICITE (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado fue omiso para rendir su informe justificado, se aprecia que la parte Recurrente no emitió alegatos ni manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.



C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. El padrón de proveedores que tiene el municipio.
2. Información de los establecimientos, negocios o empresas quien no cuenta con su licencia de funcionamiento así mismo el motivo. 
3. Licencias de los establecimientos, negocios o empresas.
4. Nómina general de la última quincena del año 2024. 
5. Nómina de la segunda quincena de febrero del año 2025.
6. Saber por qué el portal de mejora regulatoria de transparencia (IPOMEX) no se encuentra actualizado y el motivo.
7. Todas la cedulas de trámites y servicios con los que cuenta en municipio. 
8. Todos los programas que el municipio. 
9. Plan de desarrollo municipal. 
10. Contratos de la administración del 2025. 
11. Inventario de todo el parque vehicular del municipio. 
12. Nómina general de la segunda quincena de seguridad pública. 
13. Inventario de todo el parque vehicular de seguridad pública y resguardos. 
14. Informen que patrullas aún están en servicio. 
15. Dictamen de las patrullas que no se encuentran en servicio.
16.  Denuncias que se han interpuesto o cuantos casos de maltrato a la mujer se han dado en el municipio. 
17. Nómina de todo el personal de contraloría. 
18. Nómina de todo el personal de administración. 
19. De la contraloría cuantos procedimientos han iniciado en todo el sentido y las resoluciones que han generado en los años 2023, 2024 y lo que va del 2025. 
20. Todas las obras que se realizaron en el 2024 y 2023. 
21. Monto gastado las obras que se realizaron en el 2024 y 2023. 
22.  Contratos de obras que se realizaron en el 2024 y 2023.
23. Licitaciones que se dieron en el 2022, 2023, 2024 y 2025.
24. Contratos de arrendamiento que se dieron en el 2022, 2023, 2024 y 2025.
25. Licencias de funcionamiento del 2022, 2023, 2024 y 2025 en versión pública.
26. Licencias de construcción del año 2022, 2023, 2024 y 2025 en versión pública.
27. Si el municipio llego a tener alguna observación por el OSFEM.
28. Motivo de las observaciones del OSFEM al municipio. 
29. Inventario del armamento de seguridad pública.
30. Convenios de los años  2022, 2023, 2024 y 2025 en versión pública.
31. Nómina de la segunda quincena de febrero de todos los mandos medios y superiores y síndicos, regidores y presidenta o presidente toda la administración.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega del siguiente archivo electrónico:
· solic 07.pdf: Documento que consta de cuatro fojas en formato PDF en el que se advierte el acta de sesión extraordinaria del comité de transparencia del SMDIF Jilotepec por medio del cual se aprueba la inexistencia de la información referida en la solicitud de información 00007/DIFJILO/IP/2025 manifestando que se realizó una búsqueda minuciosa y  exhaustiva de la información en los archivos que obran en la Dirección del Sistema Municipal DIF sin embargo no se localizó información alguna correspondiente a las áreas del ayuntamiento de Jilotepec.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado y  motivos de inconformidad “no atendieron mi solicitud como la solicite.”.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

En este sentido resulta imprescindible traer a colación el Código Reglamentario del Sujeto Obligado a efecto de advertir que en términos de lo establecido por los numerales 3.81 y 3.82 el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia tiene como fin proteger, mantener y preservar la unión familiar, así como la atención a grupos vulnerables por lo que para el correcto desarrollo de sus funciones tiene entre sus atribuciones promover la creación de instituciones de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes, diagnosticar y atender, la problemática social que se presenta y vulnera a las personas así como restar servicios de asistencia jurídica y de orientación Social a los grupos vulnerables, en los términos siguientes; 
Artículo 3.81. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia, tiene como fin proteger, mantener y preservar la unión familiar, así como la atención a menores, personas de la tercera edad, personas con discapacidad, mujeres.

 Artículo 3.82. Al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la Familia, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los programas básicos del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; 
II. Promover el bienestar social y desarrollo de las comunidades que conforman el Municipio; para crear mejores condiciones de vida de sus habitantes; 
III. Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras instituciones públicas o privadas en el Municipio; 
V. Promover la creación de instituciones de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes, menores en estado de abandono; personas de la tercera edad; y personas con discapacidad; 
VI. Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación Social a los menores, mujeres, personas de la tercera edad; y personas con discapacidad; carentes de recursos económicos. Así como a las familias en la búsqueda de su integración y bienestar; 
VII. Diagnosticar y atender, la problemática social que se presenta y que vulnera a los individuos y sus familias; 
VIII. Difundir mediante programas específicos la cultura de no discriminación, equidad de género e igualdad sustantiva entre hombres y mujeres; 
IX. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec, con los que lleve a cabo el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México
X. Apoyar a las mujeres y niños víctimas de violencia intrafamiliar; 
XI. Impulsar la formación de un patronato de ciudadanos interesados en participar en los proyectos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
XII. Las demás que le señalen expresamente el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.

Ahora bien de lo anterior el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec tiene la siguiente estructura Orgánica;
[image: ]

De lo anterior en conforme el Manual de Organización del Sujeto Obligado le corresponde a la Presidencia coordinar y dirigir cada una de las actividades que se desarrollen dentro del Sistema Municipal DIF teniendo entre sus funciones celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades públicas para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, por lo que le corresponde a la Contraloría planear, programar, organizar y coordinar las acciones de control, evaluación, vigilancia y fiscalización del correcto uso de patrimonio, el ejercicio del gasto público por conducto de las Dependencias y Entidades, teniendo entre sus funciones recibir, tramitar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se interpongan en contra de los servidores públicos, iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos por faltas administrativas no graves en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan así como ordenar que se presenten las denuncias correspondientes o dar vista al Ministerio Público cuando en el trámite de un expediente de queja, denuncia o investigación por responsabilidad administrativa o en el ejercicio de sus facultades de control y evaluación, advierta que existen hechos o elementos que impliquen la probable responsabilidad penal de los servidores públicos.

De la normatividad en cita le corresponde a la unidad de Finanzas planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las actividades relacionadas con el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros del Sistema Municipal DIF. Por lo que hace respecto a la unidad de Control Patrimonial le corresponde administrar y controlar los bienes muebles que pertenecen al Sistema Municipal DIF teniendo entre sus funciones realizar el registro de los bienes muebles e inmuebles del Sistema Municipal.

Respecto la Coordinación de Administración le corresponde administrar y coordinar la gestión de adquisiciones y control de combustible, en este sentido esta entre sus funciones el control de adquisiciones así como coordinar y, en su caso, ejecutar los procedimientos para la adquisición de bienes y contratación de servicios que requiera el Sistema Municipal DIF de acuerdo con la normatividad aplicable.

En este sentido en términos de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” en sus artículos 3, 4 fracciones II, IV, V y VI, 8, 14 fracciones IV y V y 15 fracciones I, II y IV al Sistema Municipal DIF se le otorga presupuesto por el ayuntamiento integrándose además de los rendimientos, bienes, derechos y recuperaciones, siendo la Dirección del Sistema DIF el encargado de coordinar con el Tesorero ejecutar y controlar el presupuesto aprobado. 

En este sentido es el Tesorero el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo en los términos siguientes; 
Artículo 3. Los organismos a que se refiere esta Ley tendrán los siguientes objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo: 
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 
II.  Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 
III.  Fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones públicas o privadas en el municipio;
V.  Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, de adultos mayores y de personas con discapacidad sin recursos.
VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social a niñas, niños adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar.
VII. Proteger de manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes y restituirlos en caso de vulneración de los mismos, a través de las medidas especiales de protección que sean necesarias. 
VIII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la protección de la infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social.  
IX. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social.
X.  Las demás que le encomienden las leyes

Artículo 4.- El Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales, se integrará con los siguientes recursos:
…
II. El presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá anualmente en su presupuesto de egresos, así como los bienes y demás ingresos que el Gobierno del Estado, la Federación o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen o destinen;
….
IV. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones; 
V. Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que les otorguen conforme a las Leyes; y
 VI. En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtengan por cualquier título legal.
Artículo 8.- Los Organismos Municipales, deberán elaborar sus presupuestos anuales de operación y de inversión, especificándose los ingresos que espera recibir y la forma en que ejercerá sus recursos disponibles. Estos presupuestos debidamente autorizados por la Junta de Gobierno, serán sometidos a la consideración del H. Ayuntamiento, quien en su caso podrá modificarlos o aprobarlos.

Artículo 14.- La Dirección tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
..
IV. En coordinación con el Tesorero ejecutar y controlar el presupuesto del Sistema Municipal, en los términos aprobados; y
V. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando los requisitos legales conforme al presupuesto respectivo;

Artículo 15.- El Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director, debiendo informar los estados financieros mensualmente a la Junta de Gobierno o cuando ésta y la presidencia lo soliciten, además tendrá las siguientes atribuciones:
I. Administrar los recursos que conforman el patrimonio del organismo de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
II. Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios;
..
IV. Presentar anualmente a la Junta de Gobierno un informe de la situación contable financiera de la Tesorería del Organismo;

De lo anterior, es de recordarse que el Sujeto Obligado en respuesta manifestó la inexistencia de la información correspondiente a la información competente a las áreas del Ayuntamiento de Jilotepec y así mismo en respuesta manifestó que su solicitud era competencia de otra área del ayuntamiento y no del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jilotepec por lo que resulta imprescindible traer a colación la interpretación realizada por el Pleno del Instituto conforme lo dispuesto en los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de la materia y se emitió el criterio reiterado 01/19, en el que se estableció lo siguiente:
DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.
El Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.

Asimismo, se determinó viable adoptar el criterio con clave de control orientador SO/002/2020 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra estipula lo siguiente:
Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta.  Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.

Así, del contenido de ambos criterios se ha concluido que es necesario que los sujetos obligados hagan entrega del acuerdo que emitan sus Comités de Transparencia mediante los cuales se confirme la declaratoria de incompetencia, con la finalidad de que, ante la incertidumbre derivada de que dicha incompetencia no es clara, evidente o notoria, los sujetos obligados hagan entrega de un documento con el que se determine que no cuentan con las atribuciones para generar, poseer o administrar lo requerido por los solicitantes, esto con apego al el principio de certeza establecido en el artículo 9 fracción I de la Ley estatal.

En conclusión, se estima que el acuerdo del Comité de Transparencia sólo debe ser ordenado cuando la incompetencia no sea notoria, o bien, cuando mediante el estudio correspondiente del caso en concreto se determine que existen facultades concurrentes entre dos o más sujetos obligados para generar, poseer o administrar la información solicitada, por lo que precisado lo anterior este Órgano Garante considero importante desglosar los requerimientos de información a efecto de hacer una distinción clara conforme las atribuciones y estructura orgánica del Sujeto Obligado a efecto de advertir si puede generar, administrar o poseer la información conforme lo establecido por el artículo 12 y 19 de la Ley de Transparencia Local en los términos siguientes;  

· Se advierte que es competencia del Sujeto Obligado;
· Nómina general de la última quincena del año 2024. El Sujeto Obligado cuenta con un Tesorero encargado del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos por lo que puede generar, poseer o administrar la información. 

· Nómina de la segunda quincena de febrero del año 2025. El Sujeto Obligado cuenta con un Tesorero encargado del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos por lo que puede generar, poseer o administrar la información.

· Contratos de la administración del 2025. El Sujeto Obligado cuenta con una unidad de administración encargado ejecutar procedimientos de adquisición y contratación de servicios por lo que puede generar, poseer o administrar la información.

· Nómina de todo el personal de contraloría. El Sujeto Obligado cuenta con un Tesorero encargado del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos por lo que puede generar, poseer o administrar la información. 
· Nómina de todo el personal de administración. El Sujeto Obligado cuenta con un Tesorero encargado del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos por lo que puede generar, poseer o administrar la información. 

· De la contraloría cuantos procedimientos han iniciado en todo el sentido y las resoluciones que han generado en los años 2023, 2024 y lo que va del 2025. El Sujeto Obligado cuenta en su estructura orgánica con una Contraloría por lo que  puede generar, poseer o administrar la información. 

· Todas las obras que se realizaron en el 2024 y 2023. El Sujeto Obligado cuenta con una unidad de administración encargado ejecutar procedimientos de adquisición y contratación de servicios por lo que puede generar, poseer o administrar la información.

· Monto gastado las obras que se realizaron en el 2024 y 2023. El Sujeto Obligado cuenta con una unidad de administración encargado ejecutar procedimientos de adquisición y contratación de servicios por lo que puede generar, poseer o administrar la información.

·  Contratos de obras que se realizaron en el 2024 y 2023. El Sujeto Obligado cuenta con una unidad de administración encargado ejecutar procedimientos de adquisición y contratación de servicios por lo que puede generar, poseer o administrar la información.
· Licitaciones que se dieron en el 2022, 2023, 2024 y 2025. El Sujeto Obligado cuenta con una unidad de administración encargado ejecutar procedimientos de adquisición y contratación de servicios por lo que puede generar, poseer o administrar la información.

· Contratos de arrendamiento que se dieron en el 2022, 2023, 2024 y 2025. El Sujeto Obligado cuenta con una unidad de administración encargado ejecutar procedimientos de adquisición y contratación de servicios por lo que puede generar, poseer o administrar la información.

· Licencias de construcción del año 2022, 2023, 2024 y 2025 en versión pública. El Sujeto Obligado cuenta con una unidad de administración encargado ejecutar procedimientos de adquisición y contratación de servicios por lo que puede generar, poseer o administrar la información.

· Convenios de los años  2022, 2023, 2024 y 2025 en versión pública. El Sujeto Obligado a través de la Presidenta que tiene entre sus funciones celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades públicas para el cumplimiento de los objetivos del Organismo.


· Se advierte que es competencia del Ayuntamiento de Jilotepec
· El padrón de proveedores que tiene el municipio.
· Información de los establecimientos, negocios o empresas, así como quien no cuenta con su licencia de funcionamiento así mismo el motivo, entre la atribuciones del DIF no se encuentra otorgar licencias de funcionamiento
· Licencias de funcionamiento del 2022, 2023, 2024 y 2025 en versión pública, no entre la atribuciones del DIF no se encuentra otorgar licencias de funcionamiento
· Licencias de los establecimientos, negocios o empresas, entre la atribuciones del DIF no se encuentra otorgar licencias de funcionamiento
· Saber el porqué el portal de mejora regulatoria de transparencia (IPOMEX) no se encuentra actualizado y el motivo, en el portal de IPOMEX del DIF no se advierte el apartado “mejora regulatoria”
· Todas la cedulas de trámites y servicios con los que cuenta en municipio. 
· Todos los programas que el municipio. 
· Plan de desarrollo municipal. 
· Inventario de todo el parque vehicular del municipio. 
· Nómina general de la segunda quincena de seguridad pública, no se advierte que el DIF cuente con una unidad administrativa denominada “seguridad pública” o similar.
· Inventario de todo el parque vehicular de seguridad pública y resguardos, no se advierte que el DIF cuente con una unidad administrativa denominada “seguridad pública” o similar.
· Informen que patrullas aún están en servicio, no se advierte que el DIF cuente con una unidad administrativa de seguridad pública o similar por lo que no está entre sus posesiones las patrullas.
· Dictamen de las patrullas que no se encuentran en servicio, no se advierte que el DIF cuente con una unidad administrativa de seguridad pública o similar por lo que no está entre sus posesiones las patrullas.
·  Denuncias que se han interpuesto o cuantos casos de maltrato a la mujer se han dado en el municipio.  
· Si el municipio llego a tener alguna observación por el OSFEM.
· Motivo de las observaciones del OSFEM al municipio. 
· Inventario del armamento de seguridad pública, no se advierte que el DIF cuente con una unidad administrativa denominada “seguridad pública” o similar.
· Nómina de la segunda quincena de febrero de todos los mandos medios y superiores y síndicos, regidores y presidenta o presidente toda la administración, no se advierte que dentro de la estructura orgánica del DIF cuente con síndicos, regidores.
· Licencias de construcción de los años 2022, 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 205 en versión pública, no se advierte que el Sujeto Obligado cuente con las atribuciones para realizar licencias de construcción. 

De lo anterior es de precisarse que el Sujeto Obligado no pronunció respecto la incompetencia dentro del término de tres días conforme lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia Local así mismo, este Instituto advierte que el pronunciamiento realizado por el Sujeto Obligado a través del acta del Comité de Transparencia no puede colmar el Derecho al Acceso a la Información en virtud que cuenta con las facultades y atribuciones para generar, poseer o administrar la información parte de la información requerida en la solicitud de información, siendo así que en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia Local deberá emitir su acuerdo de incompetencia parcial para que ponga a disposición del Recurrente la información sobre la cual es competente.
En este sentido, es de recordarse que la solicitud de información no fue turnada a los servidores públicos habilitados para que se manifestaran pues como previamente se analizó de manera enunciativa más no limitativa para el caso de la nómina el Sujeto Obligado cuanta con un Tesorero encargado del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos por lo que puede generar, poseer o administrar la información. 

Por lo que, de lo anterior los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:2], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información. [2:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


De tal manera que cada una de las áreas administrativas del Sujeto Obligado deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.  Por lo que al no haber sido turnada la solicitud de información a todas las unidades, se puede advertir que además no se realizó además una búsqueda exhaustiva de la información. 
Lo anterior ocasiona que para el presente caso no se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:
“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio orientador 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo anterior, no pasa por desapercibido por este órgano Garante que el derecho de acceso a la información estriba respecto de aquellos soportes documentales generados, poseídos o administrados por El Sujeto Obligado que se encuentren disponibles al momento de ejercer dicha prerrogativa, es decir, excluye los siguientes actos:
· Actos futuros inminentes: Son aquellos cuyo mandamiento ya se ha dictado y su ejecución puede realizarse de un momento a otro. 

· Actos futuros probables: Son aquellos que pueden o no suceder, es decir, son de remota realización. 

En este sentido, se deben precisar que respecto “contratos de la administración del 2025”, “de la contraloría cuantos procedimientos han iniciado en todo el sentido y las resoluciones que han generado en los años 2023, 2024 y lo que va del 2025”, “licitaciones que se dieron en el 2022, 2023, 2024 y 2025”, “Contratos de arrendamiento que se dieron en el 2022, 2023, 2024 y 2025”, “Convenios de los años  2022, 2023, 2024 y 2025 en versión pública” de los requerimientos de información competencia del Sujeto Obligado nos encontraríamos ante hechos futuros pues el Recurrente únicamente refirió “2025”, por lo que la temporalidad debe ser ajustada a del primero de enero al siete de marzo de dos mil veinticinco toda vez que el siete de marzo se ejerció el derecho al acceso a la información. 

De lo descrito en líneas anteriores resulta dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable de ser procedente en versión pública de lo siguiente; 
1. Nómina general del personal adscrito al Sujeto Obligado de la segunda quincena de diciembre del año 2024.  
2. Nómina del personal adscrito al Sujeto Obligado de la primera y segunda quincena de febrero de 2025.
3. Contratos realizados por el Sujeto Obligado del primero de enero al siete de marzo de 2025.
4. Número de procedimientos que ha realizado la Contraloría de los años 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025.
5. Número de resoluciones que ha generado la Contraloría  en los años 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025. 
6. Obras realizadas en los años 2023 y 2024. 
7. Monto gastado de las obras que se realizaron en el 2023 y 2024.
8. Contratos de obras que se realizaron en el 2023 y 2024. 
9. Licitaciones que se dieron en el 2022, 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025.
10. Contratos de arrendamiento que realizaron en los años 2022, 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025.
11. Convenios  realizados de los años  2022, 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025. 
De ser el caso que respecto los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 el Sujeto Obligado no hubiera generado la información bastara con que así lo manifieste en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

En este sentido, debido a que la información que se ordena versa sobre conocer las resoluciones que ha iniciado la contraloría, el Sujeto Obligado deberá atender con discrecionalidad lo siguiente:
Bajo ese contexto se precisa que respecto “el número de procedimientos que ha realizado la Contraloría de los años 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025 así como el número de resoluciones que ha generad la Contraloría  en los años 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025” corresponde únicamente a información estadística, luego entonces en términos del criterio orientador emitido por el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:
La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.” (Sic)
Es así que, para el caso que se trate meramente de información estadística, en atención al criterio ante referido, independientemente la materia con la que se encuentre vinculada la información no ha lugar a su clasificación, por consiguiente el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información.
· Clave Única de Registro de Población (CURP).
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.
 
Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
 
En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-
poblacion-curp-142226 (consultadas el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.
 
Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
 
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.
 
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
 
De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Código bidimensional o Qr
En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.
 
De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados. Cabe señalar que si bien el Sujeto Obligado dejó parcialmente legible el dato, lo cierto es que lo testó de tal manera que no se pudiera acceder a los datos que da acceso el dato en cuestión.
 
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
 
En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
 
Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.
 
En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Número de empleado
En relación, con el número de empleado, clave de trabajo de los servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre o de acceso a datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, toma sustento en el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/006/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se encontraba vigente a la fecha de la solicitud y que establece lo siguiente:
“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”

Así, se colige que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.
En el presente caso, el Sujeto Obligado no indicó la forma en que se conformaba el dato en cuestión; por lo que, se considera que el Ente Recurrido deberá proporcionar dicho dato, en el caso, de que no se conforme de datos personales, ni que de ninguna manera puedan dar acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Descuentos personales
Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales, los fondos de resistencia, de mutualidad y de ahorro del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.
 
Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  
 
En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 
 
Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como el folio fiscal.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil veintitrés, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
“…
Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.
…”

Es decir, por sí solos las cadenas y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público; en el presente caso, se logró corroborar que los datos analizados, no se conforman de datos personales, por lo que, es información pública.

· Firma de servidores públicos: 
Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial.

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. 

Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Ahora bien, respecto la nómina requerida es de precisarse que no se estableció temporalidad por lo que en atención a lo anterior se debe de considerar el  criterio reiterado 04/2024 establecido por este Instituto, en los términos siguientes; 
NÓMINA DE SERVIDORES PÚBLICOS. PERIODO DE BÚSQUEDA Y ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, CUANDO NO SE PRECISA EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Cuando el particular no refiriera el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, tratándose exclusivamente de información relativa a la nómina, se deberá hacer entrega de la información relativa a las últimas dos quincenas pagadas previo a la fecha en que se presentó la solicitud.
Precedentes: 

· En materia de acceso a la información pública. 16752/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados. Aprobada por mayoría de votos, emitiendo voto particular los Comisionados Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega. Ayuntamiento de Toluca. Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez. Sesión 43 – 2023. 
· En materia de acceso a la información pública. 07558/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Comisionada Ponente María del Rosario Mejía Ayala. Sesión 03 – 2024.
· En materia de acceso a la información pública. 07557/INFOEM/IP/RR/2023. Aprobada por unanimidad de votos, emitiendo voto disidente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. Secretaría de Educación. Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez. Sesión 05 – 2024

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información  00007/DIFJILO/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
S E    R E S U E L V E


PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00007/DIFJILO/IP/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se entrega al Recurrente previa búsqueda exhaustiva y razonable en versión pública de ser procedente de lo siguiente;
1. Nómina general del personal adscrito al Sujeto Obligado de la segunda quincena de diciembre del año 2024.  

2. Nómina del personal adscrito al Sujeto Obligado de la primera y segunda quincena de febrero de 2025.

3. Contratos realizados por el Sujeto Obligado del primero de enero al siete de marzo de 2025.

4. Número de procedimientos que ha realizado la Contraloría de los años 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025.

5. Número de resoluciones que ha generado la Contraloría  en los años 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025. 

6. Obras realizadas en los años 2023 y 2024. 

7. Monto gastado de las obras que se realizaron en el 2023 y 2024.

8. Contratos de obras que se realizaron en el 2023 y 2024. 

9. Licitaciones que se dieron en el 2022, 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025.

10. Contratos de arrendamiento que  realizaron en los años 2022, 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025.

11. Convenios  realizados de los años  2022, 2023, 2024 y del primero de enero al siete de marzo de 2025. 

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, dentro del soporte documental respectivo e se ponga a disposición de la parte Recurrente.

De ser el caso que respecto los numerales  3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 el Sujeto Obligado no hubiera generado la información bastara con que así lo manifieste en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB 
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